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Año CXVIX Panamá, R. de Panamá martes 04 de agosto de 2020 N° 29083-B

CONTENIDO

MINISTERIO DE GOBIERNO

Decreto Ejecutivo N° 304
(De martes 04 de agosto de 2020)

QUE CONCEDE LA REBAJA DE PENA IMPUESTA A PERSONAS CONDENADAS POR DELITOS COMUNES

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y REASEGUROS

Resolución N° DG-SSRP-013
(De miércoles 24 de junio de 2020)

POR LA CUAL SE DEJA SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN GENERAL NO. SSRP-DG-002 DE 03 DE FEBRERO DE 2016.

Resolución General N° DG-SSRP-014
(De jueves 02 de julio de 2020)

POR LA CUAL SE DELEGA EN EL TITULAR DE LA OFICINA DE ASESORÍA LEGAL, LAS FUNCIONES INHERENTES
AL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS Y REASEGUROS, EN LO QUE RESPECTA A LA SUPERVISIÓN Y
APROBACIÓN DE LAS FASES DEL PROCESO PARA LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS,
CONTEMPLADAS EN EL CAPÍTULLO II DEL ACUERDO NO. 8 DEL 24 DE JULIO DE 2013, EXCEPTUANDO EL INICIO
DEL MISMO.

CONSEJO MUNICIPAL DE RÍO DE JESÚS / VERAGUAS

Acuerdo N° 09-2020
(De viernes 24 de julio de 2020)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA MODIFICAR EL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO E INVERSIÓN DE LA
VIGENCIA FISCAL 2020, FINANCIADO CON LOS APORTES DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES, Y DICTA
OTRAS DISPOSICIONES.
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EERTIFI ; Lü t\liTl
§tJ üñiüiREPUBLICA I}E PANASTA

PROVINCTA T}8, VIIRAGT]A§
T}ISTRITS DE RTO T}E JESU§

CONCEJO MUNICIPAL DE RIO DE JESUS

E5 FiEL C[

LCAt-ffi§;,, i''tilNltiin^

A
nro oslEsÚs

Acuerdo No. $9-2020
fie 24 de julio de 202ü)

POR MET}IG T}EL CUAL SE APRTIEBA MOT}IFICAR EL PRE§UPUE§TO
DE FUNCIf,}ITAMISNTO § INYERSION T}E LA 1rIGENCIA }'I§CAL 2O2O-

FINANCTABCI CGN LOS APORTE§ T}EL IMPUE§TO t}E BIENE§
IF{MTJEBLES, Y I}TCTAN OTK{§ I}§POSICIONES.

EL CONCEJO iVrUNrCrpAL IIEL prSTRrrO nE RiO DE JE§Ú§o
En pleno uso de sus facultades Constitu*ionales y Legales yi

CONSIT}E,RANDO:

Que mediante AcuerdoNo 15 -2019 de 3ü de diciembre ds 2019" se aprobó el

Presupuesto de Inversión Anual de la vigencia fiscal del año 2A20, {Plan Anual de

Inversión iie Obras y F'uncionamiento) financiado con los aportes del impuesto de

bienes inmuebles.

Que mediante Resolución de Gabinete No 1 1 de 13 de marzo de 2020, el Gobierno
Nacianal declara Estado de Emergencia lrtracional, y dicta otras disposiciones.

Que mediante Ley 155 del I 5 de mayo de 2ü20, QUe rnodiñca disposiciones de la Ley
1{o 31 de 20ü9, que descentraliza la Administración Pública, relativas ai
funcionamiento de los gobiernos locales, estableciéndose de manera transitoria: que

durante la vigencia fiscal 2ü20, los municipios podrán destinar el 100% clel monto
final que reciban en concepto del impuesto de inmueble, incluyendo los saldos no
comprometidos en los años fiscales 2A16, 2017, 2018 y 2019, para gastos de

funcionamiento, contbrme a lo establecido en el Presupuesto de Gastos del respectivo
municipio para la vigencia 2020.

Que mediante la Ley 155 de 15 de mayo de 20200 se establece de forma transitoria
que de los f*ndos que reciba el Municipio, en concepto del irnpuestc de inm¿.reble

durante la vigencia 202A, se podrán transferir a las Juntas Comunales, en proporción
a los gastos operativos de cada unidad administrativa, tomando en cuenta los seryicios
que prestan en la cornunidad, la extensión territorial y densidad, conforme 1o establece
el numeral 5 del artículo I 12 G, de la Ley 37 del 2009.

Que el Municipi* de Río de Jesús, cubrirá los gastos de funcionamiento aprobados
medianteAcuerdo N"15 de 30 de diciembre de 2019. que aprueba l*s Presupuesto de
Funcionamiento Anual de la vigencia fiscal ?020, conforme lo indique la Ley N"li5
de 15 de mayo de 202A.

Que la Ley 106 de I de octubre de 1973, artículo 15 establece que: Los acuerdos,
resolucicnes y demás actos cle los Consejos Municipales y los decretcs d* lcs
Alcaldes, sólo podrán ser reformados, suspendidos o anulados por el mismo órgano o
autoridad que los hubiere dictado y mediante la misrna fonnalidad que revistieron los
actos originales.

704iiP
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ACUERT}A
ALtrALÜI,E

Rro EEirsúsEL i.W
AR.TÍCULÜ PRIñflEHÜ: AFRÜBAfi. hacer uso de ios saidos nr.I

los años 2016,2AL7,2018,2019 y el ó8.76% de la partida de inversi año 20

de la transferencia del impuestc de bien inmueble, conforrns a lo establecido en la
Ley 155 de 15 de mayo de 2A20, mediante la Ley 37 de 2009, detallado a

continuación.

PERIODO §{oNTO
Salda de proyecto año 2016 Bl. 26.2r
Saldo de proyecto aña 2Al7 542.3e
Saldo de proyecto año 201 I 13,921,72

Saldo de proycct* añc 2*19 I 16.'000.*0
Presupuesto de Inversión ?0?$ 255,250.00
Saldo sxtra por incremento de fondo 2,964.00

TOTAL 388.704.32

ARTICULO SEGUNDO: APROBAR modificar el Acuerdo Municipal hI" 15-2019

de 30 de diciernbre de 2020, el cual queda de la siguiente manera:

SEGUNDO: APROBAR el presupuesto de l'uncionamiento anual de la
vigencia fiscal 202ü, que será ejecutado con los fondos provenientes de la
transferencia del Impuesto de Bien Inmueble, confoñne los establece la Ley
155 de 15 de mayo de 2020, que modifica la Ley 37 de 2009, por un monto de

QUINIENTÜ§ TRECE MET, §ETE,CIENTü§ CUATRÜ BALBÜAS
coN 32/100 (Bl. 513,7ü4.32).

COI}. DETALLE PRESUPUESTO
2020

SALIIO§
I AJU§TE

TOTAL

500 Transf,erencias de Capital

I Personal Fijo 90600.üs 159000.00 249600"ü0

2 Personal Transitorio 7200:00 720ü.ü0

5fJ XIII Mes 3800.00 r 1366.46 15t66.46

71 Cuota Patronal Seguro Sociai I i 513.0ü 21s81.39 33094.39

7? Cuota Patronal Seguro Educativo 135q.00 2493.0f) 3852.00
-?.1 Cucta Patronal Riesga Profesionai 191ó.00 ?¡tlIñ 1A

J"t7t).¿-\J {ztñA 1fl
-J -r \-, \-, - -¿- \-,

74
Cuota Patronal Fondo
Complementario

275,00 498.60 773.6ü

80 Otros Serv-icios Personales 70ü.00 7ü0"ü0

111 Agua 4500.00 4500.ü0
114 Energía Eléctrica 9803.26 9803.2fi
115 Telecomunicaciones r 500.00 2551 .00 405 1.0t)

DA Impresión, Encuadernacién y
otros 100.ü0 100.00

1i 4 1 Viatico dentrr¡ del país 200.00 200.00 400.00
1 5 1

L
'franspofie dentro del país 200.0ü 200.00

162 Comisión ¡r Gastos Bancarios 350.00 350.00 700.00
172 Serv'icios especiales 8.100.ü0 4200.ü0 12600.00

r82
Mantenimiento y Rep. De otros
equipo ,,

100.00 43{}0.t}0 4400.00

185
Mantenimiento y Reparación de
Equipo computacional 281 .00 281 .00 562.{}ú
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200.00100.0ü100.00201 Alimento rje consurno humano
920ü.009200.00Diésel221

40ü.0ü400.üüPapelería232

100.CIO100.00Producto Medicinales Y
Farmacéuticos244

2200.002100.001ü0.00Materiales de ConstrucciÓn25ü
20f)"00200.00Materiales Eléctrico255
100,00100.00262 Herramienta e Instrumentos

2*S.C!0200.00Materiales y suministro de
263

1ü0.00i 00.00Otros productos varios269
AAar^ r\rr,i -:i ¡¡ ! I ¡!,1lnnnni. I Wtr.wL,1ü(}.00Útiles rle aseo y limpieza¿¡)
1553.6ü553.601ü00.00Útiles y materiales de oficina275
3733.533633.53l flf)"00Repuest*280

444.00444.00Equipo de oficina34ü
200.ü0200.00Mobiliario de ofieina350
300.00300.00370 0tros Equipo varios
300.00300.0üEquipo de computación38*
s00.00500.0üDonativos a Personas611
100.00100.006?4 Adiestramiento y Estudio

134üüü.0ü1340ü0.00Municipalidades 3'- Juntas
Comunales

646

62.00ó2.00Imprevistos930

§137$4.323Sg7(}4.32r 25CI0$.rxlTOTAL

189
Otros mantenimiento Y 1ü0.00 4402"28 45ü2"?8

aclLlnes

ARTICULO T§RCERO: APROBAR, que los fondos provenientes del Impussto de

Bienes lnmuebles señalados en el artículo primero y segundo del presente acuerdo

serán utilizados para cubrir Ios gastos de funcionamiento establecidos en el

presupuesto de Renta y Gastos aprobado mediante Acuerdo N"l5-2019 de 30 de

diuiembre dc 2A19, pana la vigeircia fiscal 2ü2*.

ARTICULO CUATRO: Destinar fondos provenientes de la trasferencia del

Impuesto de Bien Inmueble" para cubrir gastos de fi-r*sionamieuto de eada Jttnta

Comunal, conforme 1o establece laLey 155 de 15 de mayo de 2020.

ARTICULO QUINTO: AUTORIZAR al Alcalde Municipal del Distrito de Rio de

Jesús, para realizar transferencias de fondos, en el caso que se requiera incrementar
algunas de las partidas contempladas en el presupuesto qus se aprueba rnediante este

Acuerdc Municipal.

ARTICULO §EXTO: APROBAR rnodificar el ARTICLTLO SEXTO, del Acuerdo
N' 23 de 7 de diciembre de 2018.

§EXTO: APROBAR el presupuesto de Inversión de los Proyectos a ejecutarse
p*r la Al¡;aldía Municipal y cada .Iunta Comunal" el cual queda de la siguiente
manera:

CERTII:

ES

,rrffi
t()dU

"2.

computacién
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Iletalle Corregimient* Monto Anual

Construcción de puente sobre el rio, Río de

Jesús vía Los Leones, coregimiento 14 de

Noviemtrre.

Corregimientc 14

De Nov.
B¡'.59,25ü.S0

Mejoramiento de la calle principal en el

Corregimiento l)e Lrtira.

Corregimiento De

[Jtira

gl .56,7 50.ü0

Mejoramiento de calles en el corregimiento de

Río de Jesús cabecera

Mejoramiento de camino Barriada Las Flores,

corregimiento de Río de Jesús, cabecera

Corregimient«: Río
de Jesirs cabecera

Corregimiento Río

de Jesús cabecera

ts/.80,000.00

81.59.250.00

.TÜT"AL 
I}8. I¡liYER§TÜI\ B/.255,25ü.{}ü

,t'

',

ARTICULO SEPTIMO: APROtsAR modificar el AR]]CLLO QUINTO, del

Acuerdo N" l5 de 30 tle diciernbre de 2S19.

QUINTO: APROBAR el presupuesto de lnversión para el distrito de Río de

.Iesils, el cual queda de la siguiente manera:

ARTICULO OCTAVO: APROBAR modificar el ARTICULO SEXTO. del
Acuerdo No 15 de 30 de diciembre de 2019.

SEXTO: APROBAR los proyectos priorizados que ser¿in ejecutados con los
fond*s de transferencia de Bienes Inmuebles, el cual qucda de la siguiente
mimera:

ARTICULO NOYENO: APROBAR, el traslado de CIE¡{TO TREINTA Y
CUATRO MIL BALBOAS COFI 00110{}, a las Juntas Comunales detallaela cle la
siguients manera;

ARTICULO IIECIMO: Remítase copia del presente acuerdo a 1a Secretaria
Nacional de Descentralización y a la Contraloría General de la Nación.

I

tJJ

I

q
(-")
J

i+ H{
FTL#q
ür t¿¡

I
¡
n

I
I
I
L

E/)
t¿i..:
TU
c¡
:;

Detalle Monto Presupuestario

"#mta Comunal dei Carregimiento de Las Huacas 59,25ü.0S

Junta Comunal del Corregimiento de Los Castillos 56,750.00

TOTAL É 16,0S{}.&&

Código Nc de

Ficha
Proyecto Priorizados Mo¡rto

581 003 Construcción De Capilla En La Comunidad De La
Sabaneta

B.t.59,250.00

581 0ü4 Mejoramiento De Acueducto En El Corregimiento
De Los Castillos

F.i.56,75ü.0ü

?GTAtr- tr I6,8{}0.0G

rIF?At r tr
B-' t.r t -, t itr lr Lr &{r}i§T&

Junta Camunal de Rio de Jesús cabecera 28.000.00
Junta Calnunal de Las Huacas 2 000"00
Junta Comunal de Los Castil los 26 0tlu.ürl
Junta Comunal de Utira 26 ü0ü.0ü
Jun{a Carnunal de CatCIrcs de Noviernbre 1d 0{}0.00

TOTAL o$
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ARTICLILO IIECIMO PRIMERO: Este acuerdo empezara a regir a partir de su

aprotración, sanción y promulgaciÓn"

F TJNT}AM LEGAL : I.ey 106 de I de octubre de 1973 rnodificada por la Le,t

52 de 1984; I-ey 155 cle 15 rJe rnayo de 2020; Resolución de GabineteNo I I cle 13 cle

marzo de 2020.

T}ADO EN EL SALÓN DE §E§IONE§ DEL CONCEJO MUNTCTPAL I}EL
BISTRT?O SE Ri{} &g JgSi;§,.q L#s YEINTICUATR* {?4} I}ÍAS $gL MES
T}E JLTLIO t}E tX}S MIL VEINTE

't #

HR" andro Hseobar
Fresidente- Cansej o lv{unicipal

Licdo. Di o Pinilllr
Alcalde Municipal

Loriela YtzelAndrade de Baruera
Seeretaria Ad Hoc

*1-1

ecretari

Batista
,q

ALCALTITA MUl\rrCrPAL DE RiO IIE JE§ÚS, VETNTTCUATRO {24) t}E
.ÍULIO DE tlOS MIL VEINTE {20?0}-

ESTE ACUERDO FUE APROBAT}O Y SANCIOI{ADO TN TODAS §US
PARTES

Fublíquese y Cúmptase;

-s{"
¿s{

t4 L;i, L4
I

,l í /4n 2./\rv

i ;!:

ES Flüt tui';,i i;i::. : I:;:r1:i'iiil

ALCALDIA Íu{rri i'r il, i:;iil

C[R¡'if:iüü [i ,'í11.;:r l"fi Ai',tr

nro oE.¡Esús loE trE U.?¿i
i

si:tR[i/.ii
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